
EL AYUNTAMIENTO
C O N S T IT U C IO N A L

DE LA  CIUDAD DE ALHAM A  iz
A LA NACION.

AXlLíhama , este pueblo lea l, este pueblo heroico* 
rociado con la sangre de tantas víctimas que fue
ron sacrificadas por la barbarie y ferocidad de 
esas infames hordas de caribes europeos: Alhama, 
idólatra siempre de los sagrados derechos de la 
libertad é independencia, é irreconciliable ene
miga de sus opresores : Alhama en fin , modelo 
de fidelidad y de patriotismo , y madre fecunda 
de centenares de héroes que se han inmolado vo
luntariamente por defender la Religión , y la li
bertad política de su país , se presenta á la faz 
de la nación «ntera , cubierta de oprobio y dé 
ignominia , y despojada indirectamente de toda 
representación civil , habiéndosele privado dél 
sufragio que le corresponde , como á pueblo 11* 
bre para las elecciones de los diputados de las 
Cortes ordinarias, y  añuládose injustamente él 
acta solemne de sus elecciones de parroquia y 
de partido. ■

No merecia tal suerte é ignominiosa degra
dación1 un pueblo tan ..leal que,, ha experimen
tado todo el rigor del férreo cetro del vandalis-
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i 4 )
mo. (i) É\ genio perturbador y calumniante de 
la ennegrecida intriga, ha hecho aparecer á sús 
nobles ciudadanos como hombres insociables , re
volucionarios y ménospreciadores de las leyes; 
incapaces de sugetarse á un orden constitucional; 
y que rompiendo todos los lazos políticos y ho-, 
liando los sagrados deberes que les impone la jus
ticia , se alarmaron insolentemente el dia en que 

•:se-celebró su junta parroquial y practicaron las 
£ lección es' con violencia, con fuerza armada y 
con el mayor desorden y turbulencia , excluyen
do del libra sufragio que les correspondía á mu
chos de sus honrados ciudadanos.

¿ Quienes, empero, han sido los atrevidos é 
insolentes detractores; del recomendable-mérito dé 
estos pacíficos, y leales habitantes? ¡ Quiénes! 
unos hombres marcados con el sello de la abo- 
mira 'ion pública, unos f ijos espúreos de este 
ilustre y heroico pueblo , unos agentes miserables 
del cruel despotismo de los opresores de nues
tra libertad: hombres prostituidos á la misera
ble intriga , á la venal lisonja , á la insaciable 
codicia , al espíritu vil de confabulación : hom
bres exclu idos por la !ei del augusto timbre de 
ciudadanos, y mancillados perpetuamente á la faz 
de su patria y de, la nación entera.

A fiama ! tú no has tenido intervención ni vo
to en la representación nacional que se verifica
ra en las próximas Cortes ordinarias, En vano

V ( ly ffrb io r ia  'és la catástrofe dél a de febrero de 810 
en que el furor de los Vándalos asesinó mas de 
cíen inocentes victimas de ciudadanos , hirió a otros 
iná natos, atropelló , saqueó y cubrió de luto á-todo el
pu^sor.iv itb uViafc r.'/.- í : <í, ; •



la humeante sangre de tus hijos, mártires ilus
tres de la patria y \íctim*s inocentes del feroz 
francés, exige de tu fiel pueblo representantes 
heroicos que reclamen por venganza , y ven
ganza tan terrible como fue horrorosa la cruel
dad y perfidia de tus traidores asesinos. ¡ Infe
liz pueblo l Tú no tienes quien te represente, tú 
quedas condenado á la nulidad, al obscuro opro
bio y degradación humillante. En vano tus fie
les hijos se han mostrado en todas épocas in
exorables enemigos del pérfido francés, huyendo 
su juventud del horroroso seno de la esclavitud 
y  de la ignominia, y lanzando , aun enmedio de 
las bayonetas , el vigoroso grito de Ja libertad. 
En vano las partidas y guerrillas patrióticas han 
encontrado en estos leales habitantes su mejor asi
lo y  protección : nada , nada- ha pedido escu
darte contra la negra impostura, y tus patrióti

co s  timbres los hemos visto mancillados y obs
curecidos , á vista de tan escandaloso aten
tado. *
c Ansiosos estos ciudadanos de usar de sus au
gustos derechos, se reunieron todos los que pu
dieron asistir y formaron con arreglo á la Cons
titución su* Junta parroquial, conservando aquel 
«orden , y subordinación que caracteriza á un 
pueblo libre , sociable y amante de las leyes; nom
brados esto» electores parroquiales , y  verifica
da la Junta de partid© , se leyeron las certi
ficaciones que previene la Constitución, y los 
Informes de los escrutadores-, y  no encontrán
dose defecto a guno que oponer, esta jdnta re* 
solvió definitivamente hallarse con las calida
des requeridas y  se executó la elección consti
tucional en aquella persona que amaba el pue
blo , en quien depositó su confianza , cuyas vir-

(5 )



tuctes y patrióticos sentimientos se han hecho no
torios en todo el partido y aun en la provincia 
y de cuya prudencia y conocimientos esperaban 
ios mas felices resultados; eligieron un par io
ta decidido , comprometido y amado de todo el 
pueblo, para que garantiese los derechos im
prescriptibles de la libertad de su patria y ar
rostrase todos los escollos, procurando que en las 
elecciones de Diputados de Cortes se removiese 
toda intriga , se executase con pu eza constitucio
nal , y saliesen electos hombres sabios , y de 
varonil constancia, que en verdad fuesen dig
nos de sentarse en el Congreso augusto represen
tativo de la mas ilustre de las naciones.

( 6 )

Las certificaciones de estas actas y elección 
constitucional fueron examinadas por los escruta
dores nombrados en la Junta de Provincia 5 nada 
tuvieron que objetar ni contra ellas ni acerca 
de las qualidades del electo, y la Junta , en vis
ta d-e documentos tan auténticos , no debió resol
ver sino l'a aprobación del nombramiento y de 
las actas.

¡ Pero há ! la roedora envidia , y  el espíri
tu de emulación no podían mirar con serenos 
©jos, lleno de honor y de la confianza de sus 
conciudadanos , á aquel que en otro tiempo fue ve
jado , insultado, ridiculizado , y desatendido como 
un fatuo miserable que esperaba el triunfo de 
las ármas nacionales y ao quería prostituirse á 
baxas humillaciones y servicios infames y viles 
Lacia los gefes franceses» El amor propio de los 
adictos al partido del tirano se veía herido y 
mortificado al ver su abatimiento y la falaz y  
ridicula esperanza de sus inexactos cálculos polí
ticos, y  de consiguiente les era insoportable con



siderar á uno de los mejores patriotas, conde
corado con el il>ustre título de representante de 
su partido.

Estos hombres débiles , cobardes , y anona
dados quando se trata de nobles empresas y de 
defender les derechos de la libertad é iadepen- 
deuda nacional, se muestran atrevidos , tenaces y 
emprehendedores, quando son llevados del infa
me deseo de saciar sus rastreras pasiones y de 
Urdir astuta y suspicazmente intrigas y oisqui- 
naciones para barrenar los cimientos de la tran
quilidad pública , y echar por tierra las firmes 
columnas del mérito y de la virtud.

Arrastrados de tan baxos sentimientos 3 y  for- 
mando el mas negro complot , se presentan en 
la Capital , traen consigo algunos pocos de sus 
miser; bles faccionarios, acuden ante un Juez in 
competente ( 2 ) ; forman una ilegal y despreciable 
justificación, y forxando mil imposturas, é infa
mando á su mismo pueblo , suponen efectuada la

(.7)

(©) E l Juez de Primera Instancia , Acosta , que ad
mitió informaciones y diligencias preparatorias de hechos 
ocurridos en distinto territorio, y deposiciones de tes
tigos sugetos á agena jurisdicción. Por caso alguno se 
puede conceptuar haberle surtido fuero al tal Juez de 
primera Instancia para haber autorizado esus diligencias 
practicadas contra le í , que ha infringido , ya sea por im
pericia ó ya por dolo j en qualquier caeo se halla com
prometido A la responsabilidad , que debe ser tanto ma
yor quanto mayores y acaso irreparables son los per
juicios que ha causado: pues los mas de los Vocales co
mo personas legas , luego que vieron una información ju
dicial ? concepiuarian que era un documento legal , y con 
arreglo á ello procedieron á la exclusión de P , Fernando 

'■ '̂ Túledp y Eketqr del partido de Albania,



Junta de Parroquia por medios, de violencia y de 
alarma , y si a j w  citación , formalidad ni e x i
men ? sorprthenden con este ridículo mamotreto 
á la Junta ó Congreso de Ptovi d a  , y te ile
gal , nulo , sospechoso y desatendible documento, 
prevalece en el dicto men de ía mayor paite de 
los vocales, y contra el testimonio del acta de 
elección , y en ménosprecio de las leyes y de la 
Constitución , se resuelve y dec eta la nulidad de 
aquellas elecciones, y se excluye del Congreso al re
presentante y elector del partido de Alhama.

La Junta provincial holló y pisó el Código 
sagrado de nuest ros principios constitucionales, usur
pó ios derechos de la soberanía , propasó los li
mites de sus facultades , y no debiendo decidir 
ni exáoninar sino acerca del mérito legal y cons
titucional de las certificaciones y de las quaiida- 
des de los electos, se abrogó un poder judicial 
de que carecía , y formó un juicio- de reposición 
de aquellas actas de la Junta de partido, de que 
no debía conocer , porque con arreglo á la Cons
titución ( art. 7 0 )10  resuelto por.la Junta de par
tido debe executarse sin recurso. No debió, pues, 
la Provincial excederse de sus límites, y concre
tándose á inspeccionar ia3 actas y quai'idades de 
los electos , todo otro juicio, conocimiento ó dis
cusión era y fué verdaderamente anti-constitucio- 
n al, a bitrario , injusto y escandaloso. En efecto, 
¿ qué otro juicio ó infirmación legal puede caber 
en un acto que ha de ser continuo , que no ad
mite dilaciones, que repele toda audiencia escru
pulosa, ea que los interesados 'no pueden pre
sentar informes y justificaciones fe hacientes , por 
la distancia del territorio é implicación de los he
chos ? Así es que sabiamente Sf establecieron y  
marcaron las atribuciones de estas Juntas por ja



( s )
Consíitueion .en.-solo ■ aquellos hechds -qtoe ..pedían 
decidirse dentro,cde la -esítreehez. de-un -térmi.no;T¡ta& 
corto y moíBrntán o , como , es el del acto d .̂ 
elección : exááiiaa>r las certificaciones siJsoaiGO^ 
formes á la ritualidad ,.co;n:S;titucionaíi, y conoce^ 
instructivamente de lasu qualiijajdes de los-electos 
es lo único que leq corresponde :¡ excederse de; és
tos limites ¡j es procederi arbitraria uníate , bqílarse. 
de la ley , y ..comprometerse á da r^falios Adíenlos» 
é injustos , y a cometer atentados? escandalosos. 
¿Por qué no fué excluido el elector de Motril 
á pesar de las representaciones enérgicas que 
se manifestaron contra su con junta política , ha- 
fiándole - cómplice de la pridoii;del capuchino Ber? 
focal.? ¿Por qué ?¿ Par qué no se. Justificaron es i 
tos horrorosos hechos e i el acto de un modo le- 
g^l V porque no quedaron notoriadas estas acu
saciones ? y no constaban de la acta ó certifica
ciones presentadas Y las, vituperables y calum
niosas suposiciones de tres ó quatro testigos con-* 
fa bu leídos, y presen* dos capció n y astutamente 
se tuyo por prueba legal y concluyente? Una ia- 
fonn ciem ny|a por todos «derechos pud(Ldestruir 
un acta solemne^ un documento oonqitucionaff 

Se disimularon las certificaciones del elector de 
Motril-* á; pesar 4? su: ' faltar de ritualidad tronstb 
lucional, que el misma Congreso ó Junta- de pro- 
vincia tuvo que confesar; ¡y  unos documentos 
tan legítimos y íagales como los de 4-lhama no 
fueron suficientes para, que. prevaleciera contra de^ 
posiciones calumniosas > y/nUeüas de^ sospecha, $ 
de toda inverosomilitud I

"tal ha sido la conducta de la Junta provincial^ 
tale.s sus fallos y sus arbitradas, decisiones que es
tá 1 redamando su injusticia * y $u notoria nur 

gáítí¿Tís3 oh { ?b o u ñ á
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pueblo, de sus leales ideas, y convertir á'stis 
ciudadanos en unos viles ministros del despotismo 
y tiranía Los que han forjado tan negras trau
mas y tan groseras imposturas para sorprehender 
la atención de la junta provincial , son unos siete 
vednos que se ven manchados en su reputación 
y  en su conducta , y que se han conciliado la 
execración de todo el pueblo; son los que han 
intervenido en el despojo de los templos y usur
pación be ropas y vasos sagrados ( 4 ) ,  los que 
han hecho punibles alianzas con el opresor de 
•su pais hasta el impudente y criminad arrojo de 
presentar á -sus propios hijos paraque sirviesen 
•&!itilraííO-f- los; que siendo unos hombres oscuros, 
pohves , 1-adeudados y llenos de miseria , los ve
mos hoy V á pesar de la calamidad de los tiem
pos en el mayor estado de prosperidad y de lujo, 
abundando en ganados, y  costeando labores de 
consideración con desahogo y sin atrasos: pros
peridad debida a :, sus injustos manejos, á sus ba
jas y puwibie'S ioitervenciaseS , á su radicada a<lh 
Lesión al francesismo ;y Jrá .su dolosa administra
ción en los caudales públicos.

Estes- hombros sedie-fttos de venganza , al 
ver su degradación , no omiten medio , por muy 
ivil? y  afcaÉüÉatxio'Sty’que sea, de qué no usen, ni
S1120 £ 'tsm'io*. j>b £lí -89; 5 Íí> ' ‘j b

M  ' ........................
_ (4) -A la entrada de nuestras tropas algunos de estos 
'dé la coofuboi'aoicrn saquearé© qoaanto-.se habían dexado 
4ós franceses én ios Conventos del Carmen y S.  Diego, 
•hftbiendó'heého lo mismo coh do cjue se dexaron los re
ligiosos al tóémpb.' de la enháda de : les enemigos , sin 
haber perdonado las cosas mas sagradas, como eran man- 
íelfes de cobulgatoríos , purificadores y  demas que varios 
■ Vécibos las han ■ visto destinadas á oficios mui comU* 
nes.rz: ><•" ■ hr- " ' ■ ' ouii,  u,;u -

■X



plan inicuo' que no trazen para desconceptuar 
al Ayuntamiento y á les honrados patriota*, 
habiendo llegad) á tal extremo su avilantez y 
su t merariá audacia , que h ¡n llegado hasta ec- 
meter el atrojo de Interceptar las cartas u r í i- 
cios dirigidos por ei Intendente á aquel - A yun
tamiento* para diseminar, en ti pueblo ciertas 
ideas subversivas del. orden y mancillar la 

j irreprehensible conducta de aquellos icgiciores y 
alcaldes constitucionales ( 5 )

Dias llegarán de satisfacción y desagravio, 
en que tenga el Ayuntamiento constitucional de 

' AÍharaa e l‘ honor de presentar al público docu
mentos justificativos de estos horrorosos atentados, 
y  ^de la crim in a l conduce de aqu lias personas 
que han in trigado vilmente pa¡a degtadar su 
reputación , para denigrar á tocios ios ciudada
nos de este pueblo, y para'.sor. pre hender, con gro
seras imposturas a la Junta electoral de provin— 

" cía, La exclusión anti-constitueional del elector

fD  La orden que interceptaron del Intendente eta.
1Vdirigida aí Ayuntamiento , mándardo no se exigiese cier

ta contribución hasta que se arreglase la de G u e rrá ,=  
Como en. ésta Arden no se especificaban k s  anteceden
tes, parecía que el Ayuntamiento por sí y ante sí ha
bía procedido á imponer y exigir contribuciones arbi
trarias. De aquí tomaron pretexto para que circulase el 
contenido1 de dicha orden para procurar disfamar al Ayun
tamiento y pero debían considerar que esta misma contri
bución., mandada suspender, no: Ja había exigido 6 itft* 
puesto el Ayuntamiento , sino el mismo señ r intenden
te , el qual .con posterioridad deliberó cosa en contrarlos 
Tildo e llo , como el atentado y horroroso delito cometi
do para interceptar esia correspondencia de correos , re- 

“suíta justificado en autos que se han formado soase el 
asuntó-,■’ V i '  "  *Wí
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ds 6 te partido es un menosprecio de nuestras 
leyes j  de nuestro código fundamental, es un 
atentado escandaloso que se ha cometido contra 
un pueblo digno por sus virtudes patrióticas de 
Jas mayores consideraciones; es un procedimien
to ilegal que hace nulo todo el acto de eleccio
nes, como que injustamente se privó en él del su
fragio que le corresponde por la ley y  la consti
tución al leal pueblo y partido de Albania. Su 
Ayuntamiento constitucional , firme ¿ inalterable 
en defender su, derechos y la justicia, queado- 
ra y venera, no descuidará ni abandonará la 
defensa de esta causa, reclamará y aun ha re
clamado enérgicamente á los representantes de 
la soberanía nacional: el augusto congreso pro
cederá con justicia , y no dexará sepultada en 
el abatimiento y hecha presa de unos pocos in 
trigantes á una de las mas nobles y fieles Ciu
dades de Andalucía que tanto se distinguió en 
tiempo de la opresión tirana por sus virtudes y  
por su patriotismo: los hijos emancipados que 
anhelan por disfamarla se verán degradadamente 
humillados ante su presencia, y la cuchilla de 
la ley cortará en un momento la negra trama de 
sus astutas maquinaciones: el edificio de sus ca
lumniosos complots y  sórdidas confabulaciones 
st vendía á desplomar y  á desmoronarse ante el 
ara de la justicia, y sobre los escombros de su 
ignominia, abatimiento y humillaciones elevará 
Alhama un trofeo insigne que inmortalice sus 
virtudes, su heroísmo y  sus patrióticos senti
mientos,

Alhama de Junio de 18 1 
D. Juan de Toledo.“ Alcalde Primero. = D .  Luis 
José del Corral, zp Alcalde Segundo, zz: Regidores.
D * Juaíl Morpn.crD. Juan Negro Calvo, =


